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Nº N° Inscripción Denominación Material Cultura- Estilo Propietario Imagen

112 367811 Banda Textil Chancay
Ministerio de 

cultura

113 367810 Fragmento Textil Chancay
Ministerio de 

cultura

114 367809 Fragmentos Textil Chancay
Ministerio de 

cultura

1870223-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban Programación de Compromisos 
Anual (PCA) correspondiente a la revisión 
del Segundo Trimestre del Año Fiscal 2020 
para los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 021-2020-EF/50.01

Lima, 9 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
de Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la 
máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre 
otras, el programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
la gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas 
y normas complementarias pertinentes; así como 
promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, comprende, entre otros, los 
créditos presupuestarios máximos correspondientes a los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) es un instrumento de programación del gasto 
público, de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, 
que permite compatibilizar la programación de caja de 
ingresos y gastos, con la real capacidad de financiamiento 
para el Año Fiscal respectivo, en el marco de las reglas 
fiscales vigentes; estableciendo, entre otros, que dicho 
instrumento es determinado, revisado y actualizado, de 
manera trimestral por la Dirección General de Presupuesto 
Público, sobre la base de la información proporcionada 
por los Pliegos;

Que, mediante la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01, 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada 
por Resolución Directoral Nº 036-2019-EF/50.01, se 
regula, entre otros, los procedimientos de determinación, 
revisión y actualización de la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) en los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos 

Locales, disponiendo en el artículo 9 que la PCA es 
revisada trimestralmente por la Dirección General de 
Presupuesto Público de oficio y es aprobada, en el caso 
del primer, segundo y tercer trimestre, por Resolución 
Directoral, a nivel de pliego;

Que, asimismo, en el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2020 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aprobado por 
la citada Resolución Directoral, se establece, entre otros, 
el plazo para la aprobación de la revisión de la PCA de 
oficio;

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA correspondiente 
a la revisión del Segundo Trimestre del Año Fiscal 2020 
para los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, la cual considera 
la información registrada en el Sistema Integrado 
Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) al 
06 de julio de 2020;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y en el artículo 
9 de la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01 Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 036-2019-EF/50.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) correspondiente a la 
revisión del Segundo Trimestre del Año Fiscal 2020 
para los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, ascendente a la suma 
de S/ 181 657 726 770,00 (CIENTO OCHENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y 00/100 SOLES), por toda Fuente de 
Financiamiento. Los montos aprobados de la PCA por 
nivel de gobierno y a nivel de pliego autorizados en el 
presente artículo, se detallan en los Anexos Nº 1, Nº 2, 
Nº 3 y Nº 4, que forman parte integrante de la presente 
norma, los cuales se publican en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/
mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. En caso el monto de la PCA registrada en 
el Sistema Integrado Administración Financiera del Sector 
Público (SIAF-SP) a la entrada en vigencia de la presente 
Resolución Directoral, sea superior al monto de la PCA a 
nivel de pliego autorizado en los Anexos; el monto de la 
PCA a nivel de pliego correspondiente a la revisión del 
Segundo Trimestre del Año Fiscal 2020 será el monto de 
la PCA registrada en el SIAF-SP.



16 NORMAS LEGALES Viernes 10 de julio de 2020 /  El Peruano

Artículo 3. La Programación de Compromisos Anual 
(PCA) no convalida los actos o acciones que realicen los 
pliegos con inobservancia de los requisitos esenciales 
y formalidades impuestas por las normas legales, en la 
utilización financiera de los recursos públicos asignados; 
así como tampoco, en ningún caso, la PCA constituye 
el sustento legal para la aprobación de las resoluciones 
que aprueben modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 11.3 del artículo 11 de la Directiva Nº 011-2019-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, 
aprobada por la Resolución Directoral Nº 036-2019-
EF/50.01.

Artículo 4. Los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales para realizar el compromiso 
correspondiente a los gastos que se financian con cargo a 
fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, 
deben considerar la previsión en la recaudación, captación y 
obtención de recursos por las fuentes de financiamiento antes 
mencionadas que esperan obtener en el Año Fiscal 2020, en 
concordancia con lo señalado en el artículo 39 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público.

Artículo 5. La presente Resolución Directoral y el 
Anexo Nº 1 se publican en el Diario Oficial El Peruano 
y en el portal institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZOILA CRISTINA LLEMPÉN LÓPEZ
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO Nº 1

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA)
CORRESPONDIENTE A LA REVISION DEL SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2020

(En soles)

NIVEL DE GOBIERNO PCA

GOBIERNO NACIONAL 110,488,826,469

GOBIERNOS REGIONALES 36,543,802,101

GOBIERNOS LOCALES 34,625,098,200

TOTAL GENERAL 181,657,726,770

1870518-1

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO 
N° 168-2020-EF

Mediante Oficio N° 000712-2020-DP/SCM la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto Supremo N° 168-2020-EF, 
publicado el 30 de junio de 2020.

DICE:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

(...)

Tercera. Reactivación de contratos de bienes 
y servicios conforme al régimen general de 
contrataciones del Estado, paralizadas por la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional 
producida por el COVID-19, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM.

(...)

3.2 Lo dispuesto en el numeral precedente es 
aplicable a aquellos contratos en los que se han 
aprobado ampliaciones de plazo o se ha formalizado 
entre las partes la suspensión del plazo de ejecución 
como consecuencia de la paralización de actividades 
debido al Estado de Emergencia Nacional. En este 
último caso, a través del procedimiento detallado en 
el numeral 1.1 de la presente disposición, se pueden 
modificar los acuerdos a los que hayan arribado las 
partes para la suspensión.”

DEBE DECIR:

“DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS FINALES

(...)

Tercera. Reactivación de contratos de bienes 
y servicios conforme al régimen general de 
contrataciones del Estado, paralizadas por la 
declaratoria de Estado de Emergencia Nacional 
producida por el COVID-19, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM.

(...)
3.2 Lo dispuesto en el numeral precedente es 

aplicable a aquellos contratos en los que se han 
aprobado ampliaciones de plazo o se ha formalizado 
entre las partes la suspensión del plazo de ejecución 
como consecuencia de la paralización de actividades 
debido al Estado de Emergencia Nacional. En este 
último caso, a través del procedimiento detallado en 
el numeral 3.1 de la presente disposición, se pueden 
modificar los acuerdos a los que hayan arribado las 
partes para la suspensión.”

1870552-1

EDUCACION

Aprueban documento normativo 
denominado “Norma que regula los perfiles 
de los puestos y criterios de asignación 
de posiciones para la contratación de 
personal administrativo priorizado en 
las Instituciones Educativas en el marco 
del régimen especial de Contratación 
Administrativa de Servicios regulado por el 
Decreto Legislativo N° 1057”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N° 126-2020-MINEDU

Lima, 8 de julio de 2020

VISTOS; el Expediente N° 0081383-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente y el Informe 
N° 00704-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80 de la referida Ley, 
establece que es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;


		2020-07-10T04:30:26-0500




